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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Estela Romo Cuéllar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

29 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la protección de los derechos de las personas, el vivir y convivir en espacios 100% libres de emisiones que se produzcan de un 

producto de nicotina, y las sustancias relativas al mismo fin. Fomentar la divulgación de la legislación y políticas públicas basadas en 

evidencia científica sobre las causas y consecuencias del consumo de un producto de nicotina. Establecer medidas de prevención la 

superficie de todo el paquete y la cajetilla de tabaco y sus relativos. 

 

 

 

No. Expediente: 0200-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafos cuarto y quinto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. …  

 

I. Proteger la salud de la población de los efectos nocivos del 

tabaco;  

 

 

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y convivir en 

espacios 100% libres de humo de tabaco;  

 

 

 

 

III. Establecer las bases para la protección contra el humo de 

tabaco;  

 

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado, 

empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio, distribución, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 

 

Único. Se reforman las fracciones I, I, II, III, IV, V, VI. VII y VIII 

del artículo 5 de la Ley General para el Control del Tabaco, y se 

adiciona un artículo 17 Bis a la misma ley para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalidades: 

 

I. Proteger la salud de la población de los efectos nocivos del 

tabaco y la nicotina, y sus accesorios, y las sustancias relativas 

al mismo fin; 

 

II. Proteger los derechos de las personas a vivir y convivir 

en espacios 100% libres de humo y emisiones que se produzcan 

por algún producto de tabaco convencional, novedoso y 

emergente, de un producto de nicotina, y las sustancias 

relativas al mismo fin; 

 

III. Establecer las bases y acciones para la protección contra el 

humo y cualquier emisión que se produzca; 

 

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado, 

empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio, distribución, 
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venta, consumo y uso de los productos del tabaco;  

 

 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, 

particularmente en los menores;  

 

 

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud, así como 

la difusión del conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo 

y a la exposición al humo de tabaco;  

 

 

 

 

VII. Establecer los lineamientos generales para el diseño y 

evaluación de legislación y políticas públicas basadas en 

evidencia contra el tabaquismo;  

 

 

 

 

 

VIII. Establecer los lineamientos generales para la entrega y 

difusión de la información sobre los productos del tabaco y sus 

emisiones, y  

 

IX. … 

 

 

 

venta, consumo y uso de los productos del tabaco 

convencionales; 

 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, la 

nicotina y sustancias relativas al mismo fin particularmente en 

los menores; 

 

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud, así como 

la difusión del conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo 

y a la exposición al humo o de cualquier emisión que se 

produzca como resultado de un producto de tabaco 

convencional, novedoso y emergente, de un producto de 

nicotina, y sus respectivos sucedáneos; 

 

VII. Establecer los lineamientos generales para el diseño, 

evaluación y divulgación de la legislación y políticas públicas 

basadas en evidencia científica sobre las causas y consecuencias 

del consumo y la exposición al humo y emisiones que se 

produzcan como resultado de un producto de tabaco 

convencional, novedoso y emergente, de un producto de 

nicotina, y sus respectivos sucedáneos; 

 

VIII. Establecer los lineamientos generales para la entrega, 

difusión y verificación de la información sobre los productos del 

tabaco, así como de sus emisiones; y 

 

... 

 

Artículo 17 Bis. En los paquetes de productos del tabaco y sus 

relativos sucedáneos y en todo empaquetado y etiquetado 
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Jesús Franco 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

externo de los mismos, se utilizará un empaquetado neutro, 

consistente en lo siguiente: 

 

I. La superficie de todo el paquete y la cajetilla tendrá un 

color estándar, combinado con las leyendas, pictogramas o 

imágenes de advertencia sanitaria, que muestren los efectos 

nocivos del consumo de los productos del tabaco. 

 

II. Ninguna parte de la superficie del paquete y la cajetilla 

deberá contener logotipos, colores, imágenes de marca o 

información promocional. 

 

III. En la cara superior y hasta el 70% de la cara anterior del 

paquete y de la cajetilla se colocarán los nombres de marca y 

de producto en un color y fuente estandarizados. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Salud 

actualizará el Reglamento de la Ley General para el Control del 

Tabaco y publicará las especificaciones para el empaquetado 

neutro de los productos de tabaco, incluyendo aspectos relativos a 

la formulación, aprobación, aplicación, utilización e 

incorporación. 


